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Hotlíne-450-C, con la inscripción E 95 88 0-'47, "Que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agos1O. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. .

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, apa••Jtos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado. de aceptación; para el:

Equipo: Teléfono cefular (450 MHz).
Fabncado por: «Intelsa», en España.
Marca: <dntelsll».
Modelo: HOlline-450-C.

Por elcumplimie":to de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 {«Boletin Oficial del Estado» de 8
de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y el articulo 8.2
del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción CE f 95880147 I
y plazo de validez hasta el 31 de didembre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta: los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dc.diciembre. de Ordenadón de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Por el cumplimiento de la norrna~iva siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de 8 

de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)], yel articulo 8.2
del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción IE I 95 90 0606 I
y plazo de validez hasta el 3J de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecoicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~OIca

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número J03, del 19), expldo.el
presente certificado.

RESOLUC10N dc 18 dc dicicmbre dc 1990. dc la Direc
ción General de TelecolJlunicacioncs, por la que se otOlga
el t:erlificado dc aceptación al teléjono celular (900 ,lfHz),
marca «Roadsrar». modclo 101.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolctin Oficial del Estadm>
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicie!TIbre, de Orden~ción.d,e
las Telecomunicaciones, en relación con los eqUipOS. aparatos. diSPOSItI
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dich<? ~~xto le~al, a
instacia de «FJamagás, Sociedad Anónima». con dornJclho SOCial en
Barcelona, calle Sales y Ferrer, 7, código postal 0802.3,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certJticado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Roadstan>, modelo 101, con
la inscripción E 95 90 0605,que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, dc 28 dc a~osto, la ,,:alidez de ?ich<;> c~~tificado
queda condicionada a la obtenCión del numer.o ,de lOscnpClOn en e~
Registro de Importadores; Fabricantes o Comerclahzadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 3J/l987. de 18 de dícícmbrc, de Ordenaci~nde )~s Telcc~munica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSitIvOS y SIstemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .(<<Boletín qfici~l. del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). scemUe por la DlrecclOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «1\1otorola Ltd.», en Inglaterra.
Marca: «Roadst30>.
Modelo: lO 1.

por el cumplimiento de la 'normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8

de enero y corrección de errores de 5 de junio de (986) y el artículo 8.2
del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción 1E I 95 90 0605 I

v plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995, condicionado a la
úprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los cfectos previstos ~n el artículo 29 de. la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccom~mca
,inne.. (((Boletín ()fi('ial dC'l E<ttado» número 303. dlo,'1 19). expido el
rrl'~~l1h.· cenificado,

C·thllC ("'~!~S(;,~;~;::li:¡J del expt:di;:n!C' inwado l'n 3plicaóón del R,;;:;.l

1
!)l'Cfcto 1066/1%9. de ~S dt' ago'>lo {«(Rolt'tin Olkial dl'l Estado»
numero 21~, de 5 de :;~ptjembrel,p(lr el que ~ aprueba d R\..1!lalllt:nto

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido-en el Reglamento de desarrollo ,ji' la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunica.,
tiones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos } sist~mJ5 a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado piJr :lslt
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del 'Est.aji::l~

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección G~n::rai ~:i.

Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «Roadstao>.
Modelo: 707.

Madrid, 18 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. -

3982 RESOLVCION de 18 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Telecomullícaciones.. por la que se otorga
el ceníjicado de aceptación al teléfono celular (900 MHz),
-marca «Roa.dstar». modelo 707.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a

. instancia de «FJamagás, Sociedad Anónima», con' domicilio social en
Barcelona, calle Sales y Ferrer, 7, código postal 08023,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Roadstar», modelo 707, con
la inscripción E 95 900606, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo l8.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto; la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nümero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.
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